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Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusióh del Municipio Angosfura del Orinoco del l

consecuencia toclo lo qr. upu..r.u publicado en ella, tendrá car'ácter legal y será de obligatorio cumplimiento

Nacionales, Estadales y Municipales, así como por la ciudadan ía en genc'l al'
(ORDENANZA SOBRII GACETA MUNICIPAL)

CONSIDERANSUMARTO
RIiSOLUCION RJ-02-21.006

REPÚI]LICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA

CIUDAD DOLÍVAR, ESTADO BOLÍVAR

ALC¡TLDIA DEL ML]NICIPIO
ANGOSTURA DEL ORINOCO
DESPACHO DEL ALCALDE

Resolución Nro. RJ-02 -21'006

SERGIO DE JESÚS HERNÁNDEZ
Alcalde del Murnicipio Angostura del Orinoco

De conformiiiiid con io previsto en los artículos

114 de la í-lonstitLrción de Ia República

Bolivariana cie Venezuela y en los artículos 84

y 88 numerales 1o 5t 7", de la Ley Orgánica del

Poder Pirblico MLrniciPal. -

Que es competencia del ci

dirigir el gobierno y la

municipal.-
CONSIDtrRAN

Que comesponde al Alcalde eje

ar,rtorid¿rd en todo lo relaci

administración de personal Y

podrá en tal caráctet, ingr
remover, destituir y egresar,

procedimiento s administrativos
las Leyes de La RepÍrblica Y la

lise la materia.-
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: SE

DIRECTORA DEL
AUTÓNOMO DE
TRÁNSITO Y VIALIDAD
(SATTRAVIM), a la ciudar

MARINA VTNA MARTIN
venezolana, mayor de edad, titu
de identidacl No V.- 20.004.616.
ARTÍCULO SEGUNDO:
antecede es de libre nombramie
de conformidad con lo est

altículos i9 v 20 numeral 11

Eslatuto dc I¿t irunción PÚrblica,

con el 2I ejusdem.-

NUMERO ORDINARIO 115

Bolívar, en

Ias autoridades

ano Alcalde
ministración

r la máxima

consecuencla

, nombrar,

blecidos en

¡denanza que

gna como
SERVICIO

UNICIPAL
na: LAURA
2,, quien es

r de la céclula

I cargo que

to y remoción
lecido en los

'l r r r0p la Ley ae

n óoncordancia



Ia

1o

su
lo
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ANGOSTURA D
CIUDAD BOLÍVAR-E LIVAR

Ordenanza sobre GACETA
AR'IICULO 12: Todo acto núbl en la Gaceta
Municipai, deberá ser copia hel y
respectivos originales. Cuando
discrepancia entre sus originales
aparecida en la Gaceta Municipal, se
el acto corregido con la

ta de sus

evidente
la impresión

verá a publicar
icación de.'REIMPRESION POR ERROR E COPIA".

indic¿indose clalamente la Gaceta en
el acto en forma originaria..

I fire publicado

ARTICULO TERCERO: Notifíquese a
ciudadana antes mencionada, el nomb
recaído en su persona, a los fines de
juramentación, de conformidad con
dispuesto en el artículo 18 de la Ley
Estatuto de la Función púrblica.-

ARTÍCULO CUARTO: La Dirección
Talento Humano, se encargará
cumplimiento de la presente Resoluáón.-

UINTO: La prese
Resolución entrará en vigencia a parlir cle
publicación en la Gaceta Municipal,
consecuencia remítase el presente
administrativo a la Secr.etaría cle la Cá
Municipal a los fines de su publicación en
Gaceta Municipal, de acuerdo con 1o previ
en el artículo 114 numeral 9o, de la
Orgánica del Poder Público Municipal.-
Comuníquese y Publíquese.-
Dado, firmado, sellado en el Desoacho
Alcalde del Municipio Angostura del Or.i
Ciudad Bolívar, estado Bolívar, primero (1o)
febrero del año dos mil veintiuno (2021), Ai
270" de la Independencia y 161o de
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Ori

Ciudad Bolívar, estaclo Bolívar..-

Dado, firmado, sellado en el Despacho d
Presidente del Concejo del Municipio Angostu
del Orinoco estado Bolívar, primero (1.) de febre
del año dos mil veintir-rno (2021), Años 209" cle
Independenciay l61o de la Feder.ación.

CONCBJAL LOS
PRESIDBNTE DEL C

MUNICIPAL ANGOSTURA D
CIUDAD tsOLÍVAR-ESTADO Bd
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